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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 

CONSTITUCION DE ASOCIACION 
SUPERBROK S-A. AGENCIA ASESORA 

FRODUCTORA DE SEGUROS. 
TAPITALA USDIS00,00 

Diz Copias 
Par. 

En la ciudad de Duito, Distrito Metropolitano. 
Capital de la Renública del Ecuador, hoy día martes 
cinco (051 de agosto del dos mil ochos ante mi. 
Doctar FERNANDO FOLU ELIR, Notario Vigesino Septimo 
vel Cantón Quito, comparecen: La señora GLADYS 
ELIZABETH RUEDA BAEZ, casada; el señor MARCELO REDIN 
BELTRAN. casado. y El señor CARLOS ALBERTO — IGLESIAS 

  

DELGADO, casado. todos por sus propios derechos.— 
Los Comparecientes xon de nacionalidad ecuatoriana, 
mayores de edad, domiciliados en la provintia de 
Pichincha. capaces para contratar y poder ubligarse, 
e auienes de conpcerlos doy fes bién instruidos por 

D, Motario en el objeto y resultados de esta 
ra pública, 2 la que proceómn labre y 

te de conformidad con la minute que pe 
> para que wleve « escritura pública, cuyo 

e. el siguiente: SCROR NOTARIO: En el 
asu cargo, sírvase 

  

   



incorsorsr' una de Cone 

  

ietón de Sociedad Anonzme 

  

81 teror de lam esguientes clsusulast PRIMERA: 
COMPARECIENTES: Al Otorgamiento de este: “inetrumento 

  

comperecen Gladys Elizabeth Rueda  Édez, de 
racionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

  

ao 
civil camada, y comiciliada en el Cantón Quito, 
Erovincia: de Pichanches Marcelo Redín Beltrán. de 
nacionalidad ecuatoriana. [mayor de ensc, ce estado 
ESVil Hcasaco, O0miciliads en el centén Quito. 
Provincia de Pichincha; Carlos Albrrto Iglesias 

  

Delgada, de nacionalidas scustoriane, "mayor 3e sed. 
de estado civil camado y domiciliado en Osito, 
provincia de Pichincha; Los tren comparecientes 
legalmente capaces para contratar y obligarse 
SEGUNDA. 
mocisl serás  SUPERBROK Sib, AGENCIA ASESORA. 

PRODUCTORA DE SEQUAOS.. TERCERA: ESTATUTOS. DS LA 
COMPARÍS SUPERBROK 50 AGENCIA: ASESORA PRODUCTORA DE 

DENOMINACIÓN. O RAZON SOCIAL: La resón   

SEGUROS: ARTÍCULO PRIMERO.— DENOMINACION Y DURACIONO   

La compañíe se denemina SUPERBRON S.A: ASENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS: y tendrá una Suración 
de cincuenta años a partir ds la inscripción en el 
Registro Mercantil. pudiéndose prorregar = reducir 
el plazo ue duración e inclusive posrá lanuidarse 
antecipedamente. — observando en cada caso los 
disposiciones legales pertinentes y lo previsto en 
estos extatutos. ARTICULO SEGUNDO.- DOMICILIO. Le 
compañia en de nacionalicad ecuatoriana y su  



      
    

   
   

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Semicilio orintival es la   13as ae Guita Den 

pudiendo estebiecer asencias 0 sucursales en 
cualquier atra verte del país 0 fuera de el, revisa 
sutorización de le Sunerintendeneia de lancos + 
Seguros. ARTICULO TERCERO. 0S4ETO SOCIAL: El opysto 
social de lo compañia ws la gestión. asoscramiento y 
colocación de contratos de seguros pars uns 0 varias 
enprumas dx seguros 0 de wedicins ore vegada, 
comme tuldas establecidas legslmente en el 
Ecuador. En general ls compeñia puede reatizar tods 
clase de actos: contratas y spersciones permitidas 
por las layer ecuatorianas) — Que son acordes con Gu 
objeto, necesarios y convenientes para su 
cumplimiento. ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL] El 
ranits1 social de la compañía asciende a OCMOCIENTUS 
DOLORES DE LOS ESTADOS IMIDOS DE AMERICA 
(USDESON CO) divigidas en OCHOCIENTAS acciones 

  

iguales, ordinarias y rormstivas de UN DOLAR DE LOS 
ESTADOS UNIMOS DE AMERICA coda una, nuseradas del 
uno al OCMOCIENTOS inclusión. Fl esprtel as 
encuentra suscrito y pagado contorno al detalle de 
Antegpeción del cepital social de lz compañia gue 

= - 

pagada en número corresnondiente al cspstal 

   



socia) suscrito ha sido sepemitads en la cuenvs Se 
  

  EMtegración de 14 comsiia, — segum <onera asi 
  

  

certificado bancario 0ue ss sdjun eRTICULO 
  Eutnr: O 
  

eupedirán de sentarmidad con lo dlepuesto en la de 

de Compañiss y tocrán representar una e “más actipoes 
  

de contermidas sen le ir, En do que eomrisene e le   

prepsedaa de Erespasos. corstitucor    

  

se gravámenes y perariss es acoger 9 de dispuesto 

  

en la Ley Compañias: ARTICULO SEXTO. DERESHO 

PREFERENTE: Las acciónes hendrán derecho: ereterenza 
  

  

Mesfabir les aumentos de esprest sue su 
  

acordáres =n forma lens. en les proporciones 

dentro del plaso señalada por la Lev de Compañías, 
  

estos, trvinto Útes. Tesmacurrido este plaxb, las 

nueva arciones: poaran ser ofrecidas inclusive, 4 

«eráapos. ae“scuerdo con das, ropplaciones sue csra 

=1 efecto es estevlezcan. El-cerecho peaferente: pare 

la Bukbpigción Se secionen:piodrs! ser incorporado an 

un yalep denirinado Certificado de Preferencia. el 
  

         

   

sust podrá 

tuera de pila. mn 

Cuacemsa estare ¡=abernada pOr «: 

  erasto     Y adnimistress omar 
  

  

Gerente Geradilo ARTES 

Aosta Le unta     

denvocada Y rmuñidaies ls sutorissd máxima de la 

senda, con amplió y suficientes: poderes ¡pipa     

  
 



diver Eódos los asuntos relativos 2 los negocios 

les ) para tomar las deciaiones ue fisgue 
misma. ARTICULO. 

hOVEND CLASES DE JUNTAS. Lar Juntes ce 

   

   

   
   

   
    

    
      
     
   

    

    

convenientes en defensa de 

  

accionistas serán Oriinsrias o Extraordinarias. Las 

Juntas Oeiérales Grdinariss sa realizaran una vez el 
año. dentro de los tres prissros meses posteriores a 

la finalización del ejurcicio =tunmico anual. para 

considerar lus asuntos específicos gus tratas los 

numersles des. t-es y cuatro del Articulo dossientos 

  

kreinte + uno de la Ley de Compañias y cuslauier 

ztra asunto puntusitzado en al orden del dis. de 
acuerso a ls convocstoria. ARTICULO DECIMD.- JUNTAS 

GENERALES EXTRAORDINARIAS: Se reunirán eo cualauier 
buoce que fueren convocadas y pare tratar los 

asuntos puntuslizados en le convocaroria. — Tanto las 

Juntes Urdineries como las extrardinarias se 
reunirán en el domicilio principal de la Compañza, 

aslvo lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta 

Y mmo de de Lev de Pompañica. ARTICULO DECIMO 
eminem. COMOCATORTAS: las juntas Generales serán 

2 sor el Fresidonte )/0 21 Berente Bessral 

Cao 
los Enenes de urgencia, por el Comisario 

e per suten Tes estuviere 

  

casos orcuistos per da Les se Compañias y 

¿o 
est Superintendente 0s Bancos y 

DUONECIMO.- Las convocatorias == 

NOEEEA: e contorarane cón 16 “atapuesto 

  

l
e



enel arvicilo, Hpetientos Eemigtsy sata se de 

  

E 

A A
 

Y elónimo me la reunasno Tels mate sin perjateiS 

deque se restime la: ¡convacatorás májeisualnentá e 

cade ne de 164 sacton en: su domicilio portisulór: 

ARTICULO: DECIMO TENCERO-= 'Adaeas nedrá ponvesarss e 

13 denta benaral da Beclariétancs rounión BOE SL0Rin 

omdida axeritos Uel o 13E AfSanimtas cue ¡cumplieran 

4ned per maunto cel capital 

  

ar ls sacos 2) cat 
odis1 auseritacanes| ápater Las amuntod aus Andeadso 

en 4s patíclóni ARTICULO DECIMO GUARTO,= Para que Ya 

Junta Ganeral puede anstalarse e Umlibers” en 

erimera domvecstorias. óserá, necesario. que 108 

aecionsates Vepresenten ¡món ide La mitad de 

aucisl pesado. En HANDS Eon recatorias da 

insratara con ul ndñerá ¡de accion! 5 

  

   
          

  ea cunl fuere de 90! 

e o convoceteriss 

ARÉICULO -DETINO:SUINTÓ,S Pra eds. cante Anar 

Grdigarsó e autrsarssnaría cunda, ¿acórdar váladacente 

a Mins je ¿sema a A 

A 

  

ssquidación. ValÚneafas, ¿le meectevación: Ñ 

bastara aniprscóso de tiniineción: ta comelasación 

eel goaralo cusianier ¡noeitisacion asi EstáratSs 

rieca-io comentes a prin: cats 

mae Bel [Egrtas ancial pgeios e PA 

 



  

   

      

  

     

   
   

   

  

   

    

la bestars la representación de la tercera”. 

Mredal cavitor esciaiitagaso y sí 1 Te? 
segunda convocatoria no hubiera cuérum PE la 

Gante se anstalará con sl múmero de acciones 
presentes, ses cual fuere la acortacion del capital 

Y ou recresenten. ARTICULO. DECIMO SEXTO. Ko   

obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, 

la Junta Genere] Uslversal se entensera convosa3a y 
  quedará vélidamente constituica en cuelcuis" tiempo 

y Jugar del territario mectonal, para tratar 
cualduser asunto sxempre que esté prosonte tose sl 
capital suscritos y. 135 asistentes. cusenes en ss 
totalidad, deben suscribir el acta bajo sanción de 
nulidad de no hecerto, deben acegter por únanimidad 
la celesración de la dontas ARTICULO DECIMO 
SEPTIMO. CONCURRENCIA Y PESOLIJCIONES: Los 
Accionistas podrán concurrir a les reuniones de la 
Junta General, ya sea personsimente o Dor medio de 
un representante, La representación se conterirá con 

carácter emertal para cada Junta mediante carte o 

soder dirigióa sl Gerenta General ue la comañts. 0   

eedjante Poder Noterisi General >  =special. No 
ln sor representantes In niriniztradores de le 

  da y lox comisartns APTICULO DECIMO OCTAVO. 
duermen de las dentes emersios serán 

lipor mayoria de votos oel comital pagado 
axivo- Zas excepciones previsten en da 

de Compañtas. Los Accionistas tendrán derecho 3 

   



Que se computen sus votos em Groporesón sl valo 
pagayo Ue sus reapertivas srrionsa, Les sates en 
blanco olas abstuncionés sé sumarán a: Ya mayoria 

  

husérica, ARTICULO DECIMO MOVEN.= DIPECTION y 
      Las Junt== Menerales serán dirigidas por el 

  

Presidenta. de 1 

  

Comceñaz 9/99f -qulen a sstuv 
raaalazande s se acordare 90 ese morente. a0r 

  

un msblonasta elegido pera el stecto les 1   

  

mtay ¡El acta de 0   liboración y. acustica da 1   
Juntas Gansrstes. Lleveráo les tirnes/ ¡del previdyáte 

del secretario, Iunción éste quesará gesenpeñesa 
pur gl, Gerente Gt   lo la ¡persona que césione il   

Junta; en ess acto, ARTICULO VIBESIMO.— El la Junta   

HFuere Universal, elacte deberá ser suscrita por 
todos los asistentes, Los Actas se lleverán en tores   

determine en el órkiculo veinte y tres ue las 
mermas. score les Jumtas Generales de Soctog O 
Acuigmistes de persones Juradicas que integran: 81 
sistema de Seguro Frivado, en hojas Móviles, 
escribes 0 mécuins, asi cono enel anverso Y 
revsrauyique deberán ser fiólladas y rubricedes uns 

  per uneigor el ssaretacio. ARTICULO VISESIMO 
  

AMERO 

  

Aer 

  

Des DE LA JUNTA: Son atribuntanas 

      TUNTA DE ACCIONISTAS las esguince: 

  

Erestdants - Goreite Gangral de 1£ Compañia 
  

  

is8r sus remunerszlones: 1) Designar un Comiserio 
Priseipsl Y Un suplente y F3J8r sus =tribuetones:       

  

de la 

  

ribusión 4 
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Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 

Emmeticiarios eocietes; di Comprar anusimente les 

cuentas et balance y dos intarmas 2ue preserte el] 

Gerente Generals m) Conocer los intarses de los .'/ 

comisarsos: 1) Acorder el aumento de capitel social 

de la Tompañías 91 Resolver acerca de Ae 

traneformación, — liquidación escisión Ue le 

compartes hi) Atorgar modificaciones al contrato 

sar 4) Intereretar con tarácter ouligatorao 

  

cuelquier dues alle existiera sobre este estatutos 0) 

nombrar Tigutdadores: k) en general. todas: las dense 

etribuciones que la concede la Ley Vigente, ARTICULO 

VIGESIMO SEGUNDO. DEL PRESIDENTE.- El presidente 

durara cuatro años en sus funciones y podrá ser 

reelegido indefinidamente si asi la Junta de 

   

  

   
    

   

  

    
   

   

   

    

   

Accímmistas lo decide. Para ser Presidente nO == 

requiere ser Accionista de la Compañía. Sus 

funciones 5e prerragarán hasta mer legalmente 

cummplazado. — ARTICULO VISESIMO TERCERO:   

ATRIBUCIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL Las 

atribuciones del Presigente som: 51 convucar Y 

presidir les sesiones da Accionistas: hi suscribir 

Gerente Bener=! tos istulos conjuntamente con     
les aeciones y les Actes de ls Junta de 

  

stas: cr camello y acer romo Le 

ones y acuervos de la Junto de Accionistas: 

igereral, Ln senda atribeciones que le 

Ley, PSte estatuto + de Junta de 

En cseo de ausencia, falta 0 

 



inpecanaritis tenmoral ¡si Presigsite 16 elszira 1   

  

persanú des oesigna 13 Junta ¡Seneral ds nosionistas. 
2m0 CUAs: 

  

- me 

  

arTÍcULO 

  

ME: SENERA0 EL 

Gerente Ganersi en el Pepresentente Legal 02 

  

Comariacen todo ante JONIciBE Y estr   dae     

  

gozará ve todas 13s Facil tsdes ¡constantes se 14 Lev. 
Durará iuet=s años 40 sus fugilonen: pudienso ser   

r le Ifaerinisamente. (El Bererite Smeral puesa     

  

la compañia, Su fmcine 

hasta ser Isgalgente | respolazóss. 

MO QUINTO, — AAPASIDES, DEL GERENTE    

  

Fals SUS ATRTSUCIONES SON: Aly Fonvocar a sezión 

de Jante General de “Arctonistes 

  

  

secretario de las miemasjo ib) Organizar y diragir 

bar actividad: 48 comeañiay 0) suscribie 

  

    aámnte son Bt rrestaante Estulos 

cscriones y las hcrán de la dunte Géneral. de 

acionistee: 0) Suscrícir los getos y contraton en 

  

que intervenga la compañía 230 Lar limitaciones que 

       

  

lam merariecidas en esto estetuto; ws Cuider y hacer 

ue de scentabii Lava 

por 
anulen la 

constimisoto esolusión fismcria reseñada     
acercmda le situación de 

      sel cata Je arriloss y sananc 

  

  cosarss cuanso, e de 

    

conveniente 
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Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 

soure La situación administrativa «financiera de la 

  

  comentas 0 (OblAgár a 16 comoamia man mz 

, isutrcinds me 15 tas porte Y el 

estatuto: san pectuició e 10 que se meva dismucsto 

en ex brticalo 12 de da Ly de CoscáMias 00 
le señalarse: > Junte 

  

Ejercer todas tas funciones tm 

de Actientetse; y + ademtz todas squellas mue súán 

estivententes sara el funciómamiento de heresarias y   

la compenias En casa de awsencia, falta E 
  

impedimento tesporat Wel Gerente Caraente Genaral. lo 

reemplazará sl Presidente: ARTICULO VIGESIMO SEXTA. 

DE LAS UTILIMADES: De las utilidades Límuidas » 

reslizadas de la compañía se asignará anusimente el 

10% vara construir sl fondo de reserva legal haste      

  

   

  

    
   
    
   
    

       
      
      
          

cuenta sor ciento dol 
  que este fondo alcance el 

al suenrito, PRTICULO VIDESIMO SEPTIMO. 

  

Eapttal =ue 
De les wEsiidades obtenidas: en cada ejercicio enusl 

ee dirtrituirs de acuerdo con la Lay (y estatuto. una 

vez rentizadas las anducciones previstas por las 

leves especiales, tes recmmarian mars construir el 

fonar de Reserva Legal. El ejercicio anual de la 

da =s contará desde el uno 8 anaro al treánte 

Ge dicienera de cade año. ORTIGULO VISESIAO 

Lam coumrz de limuidación de la compares 

ee ez hetian eersotecións en iz Les 

y lu rmsolortón de la dunta de 

con sujerton 3 lus preceptos 

ARTICULO VISESIMO NOVENO. En como de



Jaquidarton voluntaria de 18 compañis, la Junta de 
Acesenistas nembrars uno 0 más Linuidadores 

señalara sus Atribuciones, deberes 
regunersticnés, ARTÍSULO — TRIBESINO. Elisa. 52 
ACCIONES y EXPEDICIÓN PE TÍNILOS: Fora ta smaston se 
asclénes + amtregs 0% títulos que enpadieren, =e 
retara a Jomólecuesto en is Ley de Compeñéss. 108 
Estatutos y das Resoluciones se le Junte de 
ecionistas. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO, LE LOS 
COMISARIOS: La Junta de sscionistes noklrara Un 
«Comimaris quien durars 0ms sR08 

  

*l ejapcicio de 
> cun les facultades y responsabaliVades 

  

reelegido — insefinidamente. — ARTICULO — TRIGESIMO 

BEGUNDO,= El Comisario presénterá al tinsi de sois 

ejureicio económico dul afic. Un informó degallads + 

la Junta de Aecionietas referente al esten 
tananciere y esmnonico de la Bociedad, Panré scene: 
solacizar se senunane a dente Gsosrel Enrrenrainares 

    

       

       

de fectomistés cuenae sor sigan sto ue mel   

conesuers ensrgarte: úASTISULO TRISESIMO. TEROERO 
entenderán — ineorporedua 4 este contral    

 



TARJO VIGESIMO SEPTIMO. 

aros, Les ds Concertar. Cómigo 2E Comercio. 
Codificación de Resoluciones de la Suserintendancía 

Sh de Bantos + Seguros y és da lente Bancaria, en 

torna suntetoria uh tado souello que 53 52 hubiera 

    
previsto en este Estatuto. ARTICLO — TRÍGESIMO 

CUASTR.— LOLUMENTOS HABILITANTES: S= adjunte somo 
  

somunentos hebalitentes lo siouiente: 21 Certificado 

del Banco de apertura de la cuenta de antegración ap 

capital; m9 causas de tes =ódules ue le 

accionistas: y 10) Copia del oficio. nomero 58 — dos 

aii ocho — des mil Veste y tres: CON FECHA cuatro DE 

MARIO DEL más mil ocho, auscrite por el Señor Doctor 

Patricio Lovato Momers, Secretario Ueneral de la 

Superintendencia as Baneos Y Seguros, pOr el cual se 

acrueba la reserya del nostre SUPERBRON S:A. ABENCIA      

   
   

   

  

   
   

  

   
   

   

  

   

    

ASESORA PRÓNUOTDRS DE SEMIPOS. DISPOSICIÓN 

IMANSITORIA Se faculta 31 Señor Doctor Carios 

alberto Iglesias Delgado, profesionel del Derecho 

para que realice todos los actos necesarios para 12 

isgalización de le consrstución de la Compañia asi 

cómo pera 12 obtención del Registro Único 02 

Contribuyentes en sl Servicio ce Rentas Internas Y 

mai foraz Uueña farutialo: para =owocer ale 

2 dunt= Gensrsl de heciómistos ls cuel da 
  

a lated señor Notaria se servirá insertar 

CEléceules dr estilo pare le piens valides 

tu. HAGÍA AQUI LA MIMITA. que quede 

kura pública: son todo su valor legal 
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JE rwco rmac 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL. 

úCerilicamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL. DE INTEGRACION 
oecamraL mo 60102587 a 05 de Junto de 2008 
  

  

  

  

  que ha sido consignada. 

Cantidad del Aporta 
DSD $ 320,00 

USD $ 240,00 
USD 5 240,00 
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"NOTARIO VIGESIMO: 

  

    
Sima vista 3d maras sea maryar de omitido! de de 

La SKPERBRON Daño AGENCIA ABESURA PRODUETORA BE SPSuRoS, 

asueto del ons mil acid. lu APROBAZION: 

huma seS unan THSF aulen dom all ocho 

rrescsentos: Arelniia y UD, dE ts ueno dos de 

va 462 dos ls ochos se La paper teidimele de Bancos: y 

+ hreiato se ucfuljra del len mil meros 

GA, 

   
   
   

    

   

  

fecha cincb as 
ante Resolución 

Sesarns. En blo 

  

  Pr E 3 
tr. rErando POLO ELO 7 

UETARTO: VINESTID. SETI DEL ANTÓN GTO 

 



    
   

  

Er - 
—- REN 2753812 

Ldm= — 

  

  

 



  

A 
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución mimero: 
-SRS-INSP-2008-331 del Sr. INTENDENTE NACIONAL DEL SISTEMA DE SEGURO. 
PRIVADO de 22 de octubre de 2.008, bajo el número 4017 del Registro Mercantil, Tomo 
139. Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “SUPERBROK S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS”, otorgada cl cinco de agosto del año dos mil ocho, ante el 
Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO. 
"POLO ELMIR.- Se da asi cumplimiento Jo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la 
citada resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. Se amo en 

   


